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EL PRESENTE TABULADOR ES UN MARCO REFERENCIAL PARA EFECTOS DE PAGO EN LAS UNIVERSIDADES POLITÉCNICAS 
ESTATALES, SUJETO A LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL AUTORIZADA. 

1.- LOS SUELDOS CONSIGNADOS EN EL PRESENTE TABULADOR, CONSTITUYEN LOS MONTOS MÁXIMOS QUE PUEDE ALCANZAR EL SUELDO 
BASE TABULAR PARA EL PERSONAL ADMINISTRATIVO, QUE TRABAJE TIEMPO COMPLETO DE ACUERDO CON LA JORNADA LEGAL 
ESTABLECIDA, SEGÚN LA ZONA ECONÓMICA EN QUE SE ENCUENTRA UBICADA LA UNIVERSIDAD. 

2.- LOS MONTOS SEÑALADOS EN ESTE CATÁLOGO DE PUESTOS Y TABULADOR DE SUELDOS FUERON ASIGNADOS CON ESTRICTO APEGO A LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE CORRESPONDIENTE. 

ADMINISTRATIVO 

MÉDICO GENERAL ESCOLAR 24,279.10 26,166.90 
PSICÓLOGO O ESPECIALISTA EN EDUCACIÓN SOCIOEMOCIONAL 24,279.10 26,166.90 
ABOGADO ESCOLAR 23, 182.55 24,677.80 
.ENFERMERA ESCOLAR 20,820.35 22, 150.90 
COORDINADOR 15,242.45 18,595.60 
INVESTIGADOR ESPECIALIZADO 15,242.45 18,595.60 
MÉDICO GENERAL 13,083.05 15,961.1 o 
INGENIERO EN SISTEMAS 11,991.00 14,628.80 
ABOGADO 11,213.85 13,297.90 
ESPECIALISTA TÉCNICO 10,579.40 12,906.60 
JEFE DE OFICINA 9,529.85 11,626.10 
TÉCNICO BIBLIOTECARIO 8,364.00 10,005.05 
TÉCNICO EN CONTABILIDAD 8,364.00 10,005.05 
ANALISTA ADMINISTRATIVO 8,364.00 9,734.30 
ENFERMERA 8,364.00 9,734.30 
TÉCNICO ESPECIALIZADO EN ELECTRÓNICA 8,364.00 9,734.30 
TÉCNICO ESPECIALIZADO EN MANTENIMIENTO 8,364.00 9,734.30 
CHOFER DE RECTOR 8,364.00 8,900.00 
JEFE DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO 8,364.00 8,843.55 
CHOFER ADMINISTRATIVO 8,364.00 8,843.55 
ASISTENTE DE SERVICIOS Y MANTENIMIENTO 8,364.00 8,843.55 

SECRETARIAL 

SECRETARIA DE RECTOR 8,364.00 10,005.05 
SECRETARIA DE SECRETARIO 8,364.00 9,867.55 
SECRETARIA DE DIRECTOR DE ÁREA 8,364.00 9,734.30 
SECRETARIA DE SUBDIRECTOR DE ÁREA 8,364.00 9,606.15 
SECRETARIA DE JEFE DE DEPARTAMENTO 8,364.00 9,456.40 

VIGENCIA: 1 DE FEBRERO DE 2025 
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COORDINACIÓN SECTORIAL EN MATERIA E R~l!íl~CIONES V ORGANIZACIÓN 1 
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CATÁLOGO DE PUESTOS Y TABULADOR D~ SUELDOS MENSUALES 
PARA EL PERSONAL ADMINI TRATIVO 

VALIDADO Y REGISTRADO 
ENTIDAD: UNIVERSIDADES POLITÉCNICAS 



9.- LA FORMA EN QUE SE INSTRUMENTE EL PAGO, DEPENDE DEL CRITERIO ADMINISTRATIVO INTERNO DE LA UNIVERSIDAD. 

8.- EL SALARIO MENSUAL, EN NINGÚN CASO PODRÁ SER MENOR AL SALARIO MÍNIMO ESTABLECIDO EN EL PRESENTE EJERCICIO FISCAL POR LA 
COMISIÓN NACIONAL DE SALARIOS MÍNIMOS. 

7.- LOS PUESTOS QUE SE CONSIDERAN EN ESTE DOCUMENTO. DEBEN ASIGNARSE CON APEGO A LOS REQUISITOS Y PROFESIOGRAMAS QUE 
SE ESPECIFICAN EN LAS CÉDULAS DE IDENTIFICACIÓN CORRESPONDIENTE 

6.- LA OCUPACIÓN DE PUESTOS Y PLAZAS CONTENIDOS EN ESTE TABULADOR, ESTARÁ ESTRICTAMENTE SUJETA A LA PREVIA AUTORIZACIÓN 
DE LAS INSTANCIAS COMPETENTES. 

3.- LOS CAMBIOS EN LA PERCEPCIÓN DE TODOS LOS NIVELES QUE CONFORMAN LA ESTRUCTURA SALARIAL DE LA INSTITUCIÓN, DEBERÁN SER 
AUTORIZADOS PREVIAMENTE POR LAS INSTANCIAS COMPETENTES DE LA SEP. REQUISITO SIN EL CUAL NO PROCEDERÁ EL REGISTRO DEL 
TABULADOR, ASI COMO a, DEL ANALITICO DE PRESUPUESTO. 

4.- LA MODIFICACIÓN A LA ESTRUCTURA DE LOS PUESTOS Y TABULADOR DE SUELDOS, ASI COMO SU ADICIÓN ESTA SUJETA PREVIA 
AUTORIZACIÓN DE LAS INSTANCIAS COMPETENTES DE LA SEP. 

5.- LOS PUESTOS Y PLAZAS SERÁN ASIGNADOS PARA CADA UNIVERSIDAD, DE ACUERDO A SU ETAPA DE CRECIMIENTO Y POlÍTICA 
PRESUPUESTAL VIGENTE. 

PUESTO 

VIGENCIA: 1 DE FEBRERO DE 2025 
ENTIDAD: UNIVERSIDADES POLITÉCNICAS 

CATÁLOGO DE PUESTOS Y TABULADOR DE SUELDOS MENSUALES 
PARA EL PERSONAL ADMINISTRATIVO 

COORDINACIÓN SECTORIAL EN MATERIA DE REMUNERACIONES 
DIRECCIÓN DE REMUNERACIONES 
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7.- EL SALARIO MENSUAL, EN NINGÚN CASO PODRÁ SER MENOR AL SALARIO MINIMO ESTABLECIDO EN EL PRESENTE EJERCICIO FISCAL POR LA 
COMISIÓN NACIONAL DE SALARIOS MINIMOS. 

2 .. LOS MONTOS SEÑALADOS EN ESTE CATÁLOGO DE CATEGORIAS Y TABULADOR DE SUELDOS FUERON ASIGNADOS CON ESTRICTO APEGO A LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE CORRESPONDIENTE. 

3.- LOS CAMBIOS EN LA PERCEPCIÓN DE TODOS LOS NIVELES QUE CONFORMAN LA ESTRUCTURA SALARIAL DE LA INSTITUCIÓN, DEBERÁN SER 
AUTORIZADOS PREVIAMENTE POR LAS INSTANCIAS COMPETENTES DE LA SEP, REQUISITO SIN EL CUAL NO PROCEDERÁ EL REGISTRO DEL 
TABULADOR, ASI COMO EL DEL ANALITICO DE PRESUPUESTO. 

4.- LA MODIFICACIÓN A LA ESTRUCTURA DE LAS CATEGORIAS Y TABULADOR DE SUELDOS, ASI COMO SU ADICIÓN ESTA SUJETA PREVIA 
AUTORIZACIÓN DE LAS INSTANCIAS COMPETENTES. 

5.- EL INGRESO Y LA PROMOCIÓN DEL PERSONAL DOCENTE Y DE INVESTIGACIÓN, DEBERÁ SUJETARSE A LOS REQUISITOS DE ESCOLARIDAD Y 
EXPERIENCIA AUTORIZADOS POR LAS INSTANCIAS COMPETENTES. 

,S.- LAS CATEGORIAS QUE SE CONSIDERAN EN ESTE DOCUMENTO DEBERÁN DE ASIGNARSE CON APEGO A LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL 
REGLAMENTO DE INGRESO, PROMOCIÓN Y PERMANENCIA DEL PERSONAL ACADÉMICO (RIPPPA). 

EL PRESENTE TABULADOR ES UN MARCO REFERENCIAL PARA EFECTOS DE PAGO EN LAS UNIVERSIDADES POLITÉCNICAS 
ESTATALES, SUJETO A LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL AUTORIZADA. 

1.- LOS IMPORTES CONSIGNADOS EN ESTE TABULADOR, CONSTITUYEN LOS MONTOS MÁXIMOS QUE PUEDE ALCANZAR EL SUELDO BASE TABULAR 
QUE DEBE CUBRIRSE AL PERSONAL ACADÉMICO SEGÚN LA ZONA ECONÓMICA EN QUE SE ENCUENTRA UBICADA LA UNIVERSIDAD. 

. PROFESOR TITULAR "A" 25,209.85 30,313.75 
PROFESOR TITULAR "B" 29,840.95 35,882.50 
PROFESOR TITULAR "C" 34,980.15 42,068.70 

PROFESOR ASOCIADO "A" 17,357.00 20,870.45 
PROFESOR ASOCIADO "B" 19,463.40 23,405.55 
PROFESOR ASOCIADO "C" 21,807.15 26,229.80 

TÉCNICO ACADÉMICO "A" 14,770.60 17,874.60 
TÉCNICO ACADÉMICO "B" 16,247.55 19,667.50 
TÉCNICO ACADÉMICO "C" 17,872.10 21,630.00 

PROFESOR DE ASIGNATURA "A" (H/SM) 447.90 540.90 
PROFESOR DE ASIGNATURA "B" (H/SM) 502.30 606.65 
PROFESOR DE ASIGNATURA "C" (H/SM) 562.75 679.80 

'• ...... ·--------·------~-· --- ...... -.~~ ENTIDAD: UNIVERSIDADES POLITÉCNICAS 

UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINAN S 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y RGAl\ll~CLGN f()ORDl~ACIÓN SECTOKIA ~N 

COORDINACIÓN SECTORIAL EN MATERIA DE REM ~rR7-.m~ MATEMI,\ DE RF.MUNEIViC'ff t.S 
DIRECCIÓN DE REMUNERACIONE 

CATALOGO DE PUESTOS y TABULADOR DE SUELO ~~~Stll~)i;§DO y 'R~GISTRA[1, 1J· 
PARA EL PERSONAL ACADÉMICO Y t\ l.J 1 1\. ~ 

VIGENCIA: 1 DE FEBRERO DE 2025 
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V ORGANJZACJÓN 

~A.ldA COOROINACIÓr.l SECTORIAi. EN 
~ l'ÜllllCA MATERlA DE REMUNiMActONES \ 

VALIDADO Y REGISTRADO \ 
711·EM·P0.024-04 REV. 3 

FECHA DE VIGENCIA DEL FORMATO: 04/0CT/06 
AUTORIZÓ FORMATO: DIRECCIÓN DE REMUNERACIONES 

4.- LA FORMA EN QUE SE INSTRUMENTE EL PAGO, DEPENDE DEL CRITERIO ADMINISTRATIVO INTERNO DE LA UNIVERSIDAD. 

3.- LA OCUPACIÓN DE LOS PUESTOS CONTENIDOS EN ESTE TABULADOR, ESTARÁ ESTRICTAMENTE SUJETA A LA PREVIA 
AUTORIZACIÓN DE LAS INSTANCIAS COMPETENTES. 

2.- LOS IMPORTES CONSIGNADOS EN ESTE TABULADOR, CONSTITUYEN LOS MONTOS MÁXIMOS QUE PUEDE ALCANZAR EL 
SUELDO BASE TABULAR PARA ESTE TIPO DE PERSONAL, SEGÚN LA ZONA ECONÓMICA EN QUE SE ENCUENTRE UBICADA LA 
UNIVERSIDAD. 

1.- LOS MONTOS SEÑALADOS EN ESTE CATÁLOGO DE PUESTOS Y TABULADOR DE SUELDOS FUERON ASIGNADOS CON 
ESTRICTO APEGO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE EN MATERIA DE POLITICA SALARIAL. 

EL PRESENTE TABULADOR ES UN MARCO REFERENCIAL PARA EFECTOS DE PAGO EN LAS UNIVERSIDADES 
POLITÉCNICAS ESTATALES, S.UJETO A LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL AUTORIZADA. 

RECTOR 74,000.10 78,439.80 

SECRETARIO 62,904.55 66,679.05 

DIRECTOR(A) DE ÁREA/CONTRALOR (A) INTERNO (A) I 
ABOGADO(A)GENERAL 55,507.45 58,838.15 

SUBDIRECTOR(A) DE ÁREA 39,367.60 41,729.20 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO 28,607.05 30,323.60 

ENTIDAD: UNIVERSIDADES POLITÉCNICAS 

CATÁLOGO DE PUESTOS Y TABULADOR DE SUELDOS MENSUALES PARA 
SERVIDORES PÚBLICOS SUPERIORES Y MANDOS MEDIOS 

COORDINACIÓN SECTORIAL EN MATERIA DE REMUNERACIONES 
DIRECCIÓN DE REMUNERACIONES 

UN.IDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y ORGANIZACIÓN 

VIGENCIA: 1 DE FEBRERO DE 2025 



2.- EN NINGÚN CASO DEBE OTORGARSE UN IMPORTE SUPERIOR AL SEÑALADO PARA CADA PUESTO CONSIDERADO EN ESTE TABULADOR. 

1 - LOS IMPORTES DE LOS SUELDOS CONSIGNADOS EN EL PRESENTE TABULADOR CONSTITUYEN LA PRECEPCIÓN TOTAL MENSUAL BRUTA QUE 
DEBE CUBRIRSE AL PERSONAL ADMINISTRATIVO SEGÚN LA ZONA ECONÓMICA QUE TENGA ASIGNADA Y QUE TRABAJE TIEMPO COMPLETO 
DE ACUERDO CON LA JORNADA LEGAL ESTABLECIDA. 

ADMINISTRATIVO 

MÉDICO GENERAL ESCOLAR 24,279.10 26,166.90 
PSICÓLOGO O ESPECIALISTA EN EDUCACIÓN SOCIOEMOCIONAL 24,279.10 26,166.90 
ABOGADO ESCOLAR 23, 182.55 24,677.80 
ENFERMERA ESCOLAR 20,820.35 22, 150.90 
COORDINADOR 15,242.45 18,595.60 
INVESTIGADOR ESPECIALIZADO 15,242.45 18,595.60 
MÉDICO GENERAL 13,083.05 15,961.10 
INGENIERO EN SISTEMAS 11,991.00 14,628.80 
ABOGADO 11,213.85 13,297.90 
ESPECIALISTA TÉCNICO 10,579.40 12,906.60 
JEFE DE OFICINA 9,529.85 11,626.10 
TÉCNICO BIBLIOTECARIO 8,364.00 10,005.05 

. TÉCNICO EN CONTABILIDAD 8,364.00 10,005.05 
ANALISTA ADMINISTRATIVO 8,364.00 9,734.30 
ENFERMERA 8,364.00 9,734.30 
TÉCNICO ESPECIALIZADO EN ELECTRÓNICA 8,364.00 9,734.30 
TÉCNICO ESPECIALIZADO EN MANTENIMIENTO 8,364.00 9,734.30 
CHOFER DE RECTOR 8,364.00 8,900.00 

~ JEFE D.E SERVICIOS DE MANTENIMIENTO 8,364.00 8,843.55 
CHOFER ADMINISTRATIVO 8,364.00 8,843.55 
ASISTENTE DE SERVICIOS Y MANTENIMIENTO 8,364.00 8,843.55 

SECRETARIAL 

SECRETARIA DE RECTOR 8,364.00 10,005.05 
SECRETARIA DE SECRETARIO 8,364.00 9,867.55 
SECRETARIA DE DIRECTOR DE ÁREA 8,364.00 9,734.30 
SECRETARIA DE SUBDIRECTOR DE ÁREA 8,364.00 9,606.15 
SECRETARIA DE JEFE DE DEPARTAMENTO 8,364.00 9,456.40 

ENTIDAD: 
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UNIDAD DE ADMINIST;CI "" V' fll~~Ní'.~S. 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSO H • tlGANIZA~lfSfiil CION G~Nf.HAI. · • · # DE HECURSOS HUMANOS 
COORDINACIÓN SECTO~IAL EN MA[ERjA\) ~NERACION~SJRGANIZACl(lN 

DIRECCION DE REM~NERACIONES ! 
1 . Sl:CRET•Rll>. COONOINAl'IÓN SECTOKtA.l l~N 
! EDUCA~ P6aocA MATERIA DE ft~MUNEWACIONliS 

CATÁLOGO DE PUESTOS Y TABULAqOR DE SUELDOS MENSUALES j 
PARA EL PERSONAL AbMINISTRATIVO ' 

UNIVERSIDADES TECNOLóGICAS 1 VA~IDADO y REGISTRAD~ ! 
VIGENCIA: 1 DE FEBRERO DE 2025 



VALIDADO Y REGISTRADO 
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10.- LA FORMA EN QUE SE. INSTRUMENTE EL PAGO, DEPENDE DEL CRITERIO ADMINISTRATIVO INTERNO DE LA UNIVERSIDAD. 

8.- LOS PUESTOS QUE SE CONSIDERAN EN ESTE DOCUMENTO, DEBEN ASIGNARSE CON APEGO A LOS REQUISITOS Y PROFESIOGRAMAS QUE 
SE ESPECIFICAN EN LAS CÉDULAS DE IDENTIFICACIÓN CORRESPONDIENTE. 

9.- LOS PUESTOS Y REGLAS DEL PRESENTE TABULADOR, APLICAN TAMBIÉN PARA LAS UNIVERSIDADES DENOMINADAS EN SU CONVENIO DE 
CREACIÓN COMO "UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA Y POLITÉCNICA". 

5.- LA MODIFICACIÓN A LA ESTRUCTURA DE ESTE CATÁLOGO DE PUESTOS Y TABULADOR DE SUELDOS, ASI COMO SU ADICIÓN. ESTÁ SUJETA A 
PREVIA AUTORIZACIÓN DE LAS INSTANCIAS COMPETENTES DE LA SEP. 

6.- LOS PUESTOS Y PLAZAS SERÁN ASIGNADOS PARA CADA UNIVERSIDAD, DE ACUERDO A SU ETAPA DE CRECIMIENTO Y POLÍTICA 
PRESUPUESTAL VIGENTE. 

7.- LA OCUPACIÓN DE PUESTOS Y PLAZAS CONTENIDOS EN ESTE TABULADOR, ESTARÁ ESTRICTAMENTE SUJETA, A LA PREVIA AUTORIZACIÓN 
DE LAS INSTANCIAS COMPETENTES. 

3.- LOS MONTOS SEÑALADOS EN ESTE CATÁLOGO DE PUESTOS Y TABULADOR DE SUELDOS FUERON ASIGNADOS CON ESTRICTO APEGO A LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE CORRESPONDIENTE. 

4.- LOS CAMBIOS EN LA PERCEPCIÓN DE TODOS LOS NIVELES QUE CONFORMAN LA ESTRUCTURA SALARIAL DE LA INSTITUCIÓN, DEBERÁN SER 
AUTORIZADOS PREVIAMENTE POR LAS INSTANCIAS COMPETENTES DE LA SEP. REQUISITO SIN EL CUAL NO PROCEDERÁ EL REGISTRO DEL 
TABULADOR, ASI COMO EL DELANALiTICO DE PRESUPUESTO. 

PUESTO ZONA ECONÓMICA 
u Jll 

RANGO AUTORIZADO 

VIGENCIA: 1 DE FEBRERO DE 2025 
ENTIDAD: UNIVERSIDADES TECNOLÓGICAS 

CATÁLOGO DE PUESTOS Y TABULADOR DE SUELDOS MENSUALES 
PARA EL PERSONAL ADMINISTRATIVO 

COORDINACIÓN SECTORIAL EN MATERIA DE REMUNERACIONES 
DIRECCIÓN DE REMUNERACIONES 

UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y ORGANIZACIÓN 
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9.- LA FORMA EN QUE SE INSTRUMENTE EL PAGO, DEPENDE DEL CRITERIO ADMINISTRATIVO INTERNO DE LA UNIVERSIDAD. 

3.- LOS MONTOS SEÑALADOS EN ESTE CATÁLOGO DE PUESTOS Y TABULADOR DE SUELDOS FUERON ASIGNADOS COI~ ESTRICTO APEGO A LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE CORRESPONDIENTE. 

4.- LOS CAMBIOS EN LA PERCEPCIÓN DE TODOS LOS NIVELES QUE CONFORMAN LA ESTRUCTURA SALARIAL DE LA INSTITUCIÓN, DEBERÁN SER 
AUTORIZADOS PREVIAMENTE POR LAS INSTANCIAS COMPETENTES DE LA SEP, REQUISITO SIN EL CUAL NO PROCEDERÁ EL REGISTRO DEL 
TABULADOR, ASI COMO EL DEL ANALITICO DE PRESUPUESTO. 

5.- LA MODIFICACIÓN A LA ESTRUCTURA DE LAS CATEGORIAS Y TABULADOR DE SUELDOS, ASI COMO SU ADICIÓN ESTA SUJETA PREVIA 
AUTORIZACIÓN DE LAS INSTANCIAS COMPETENTES. 

"-·EL INGRESO Y LA PROMOCIÓN DEL PERSONAL DOCENTE Y DE INVESTIGACIÓN, DEBERÁ SUJETARSE A LOS REQUISITOS DE ESCOLARIDAD Y 
EXPERIENCIA AUTORIZADOS POR LAS INSTANCIAS COMPETENTES. 

7.- LAS CATEGORIAS QUE SE CONSIDERAN EN ESTE DOCUMENTO DEBERÁN DE ASIGNARSE CON APEGO A LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL 
REGLAMENTO DE INGRESO, PROMOCIÓN Y PERMANENCIA DEL PERSONAL ACADÉMICO (RIPPPA). 

8.- LAS CATEGORIAS Y REGLAS DEL PRESENTE TABULADOR, APLICAN TAMBIÉN PARA LAS UNIVERSIDADES DENOMINADAS EN SU CONVENIO DE 
CREACIÓN COMO "UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA Y POLITÉCNICA". 

1.- LOS IMPORTES DE LOS SUELDOS QUE SE CONSIGNAN EN EL PRESENTE TABULADOR CONSTITUYEN LA PERCEPCIÓN TOTAL MENSUAL BRUTA, 
QUE DEBE CUBRIRSE AL PERSONAL ACADÉMICO DE TIEMPO COMPLETO, SEGÚN LA ZONA ECONÓMICA QUE TENGA ASIGNADA. 

2.- EN NINGÚN CASO DEBE OTORGARSE UN IMPORTE SUPERIOR AL SEÑALADO PARA CADA CATEGORIA CONSIDERADA EN ESTE TABULADOR. 

PROFESOR TITULAR "A" 25,209.85 30,313.75 
PROFESOR TITULAR "B" 29,840.95 35,882.50 
PROFESOR TITULAR "C" 34,980.15 42,068.70 
PROFESOR ASOCIADO "A" 17,357.00 20,870.45 
PROFESOR ASOCIADO "B" 19,463.40 23,405.55 
PROFESOR ASOCIADO "C" 21,807.15 26,229.80 
TÉCNICO ACADÉMICO "A" 14,770.60 17,874.60 
TÉCNICO ACADÉMICO "B" 16,247.55 19,667.50 
TÉCNICO ACADÉMICO "C" 17,872.10 21,630.00 

447.90 540.90 
502.30 606.65 
562.75 679.80 

~~-· 'ISÍ DIRECrtÓN CENt:RAL l .... ~ EDUCACIÓN . ·k·· OF. RH'URSOS HU~ANOS 
l•} UNIDAD DE ADMINISTRACION y XAN y ORGANIZACIOl\I ~--· "<"'"'""'"'";6"4'"" DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMAN S Y ORGí ZACIÓN 

COORDINACIÓN SECTORIAL EN MATERIA D REMa'ff&~NES CCKJRDINACIÓN Sl-:CTORIAL F.N 
DIRECCIÓN DE REMl,JNERAClfJKl~.aaólf PÚBUCA MATERlA OE RliMU.Nl:iRACIONl,¿S 

CATÁLOGO DE PUESTOS Y TABULADOR DE _S~ELDOS MENSUALES 

PARAELPERSONALACADEMl~'f"LIDAOO y REGISTRADO 
ENTIDAD: UNIVERSIDADES TECNOLÓGICAS J V t\ J 'i. J 
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2.- EN NINGÚN CASO DEBE OTORGARSE UN IMPORTE SUPERIOR AL SEÑALADO PARA CADA PUESTO CONSIDERADO EN ESTE TABULADOR. 

1 .- LOS IMPORTES DE LOS SUELDOS CONSIGNADOS EN EL PRESENTE TABULADOR CONSTITUYEN LA PRECEPCIÓN TOTAL MENSUAL BRUTA QUE 
DEBE Cl.JBRIRSE AL PERSONAL ADMINISTRATIVO SEGÚN LA ZONA ECONÓMICA QUE TENGA ASIGNADA Y QUE TRABAJE TIEMPO COMPLETO 
DE ACUERDO CON LA JORNADA LEGAL ESTABLECIDA. 

12,774.65 
12,638.85 
12,596.40 
12,596.40 
12,596.40 

26,166.90 
26,166.90 
24,677.80 
22, 150.90 
18,595.60 
18,595.60 
15,961.10 
14,769.45 
14,448.65 
14,147.65 
13,045.85 
12,774.65 
12,774.65 
12,596.40 
12,596.40 
12,596.40 
12,596.40 
12,596.40 
12,596.40 
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10.- LA FORMA EN QUE SE INSTRUMENTE EL PAGO, DEPENDE DEL CRITERIO ADMINISTRATIVO INTERNO DE LA UNIVERSIDAD . 

8.~ LÓS PUESTOS QUE SE CONSIDERAN EN ESTE DOCUMENTO, DEBEN ASIGNARSE CON APEGO A LOS REQUISITOS Y PROFESIOGRAMAS QUE 
SE ESPECIFICAN EN LAS CÉDULAS DE IDENTIFICACIÓN CORRESPONDIENTE. 

9.- EL PRESENTE TABULADOR SERÁ APLICABLE A LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE TIJUANA, UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DEL NORTE DE 
COAHUILA, UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE CIUDAD ACUÑA, UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PASO DEL NORTE, UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 
DE CIUDAD JUÁREZ, UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE SAN LUIS RIO COLORADO, UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PUERTO PEÑASCO, 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE NOGALES SONORA, UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE TAMAULIPAS NORTE, UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 
NUEVO LAREDO Y UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE MATAMOROS; POR ESTAR UBICADAS EN LOS MUNICIPIOS CLASIFICADOS COMO LA ZONA 
LIBRE DE LA FRONTERA NORTE POR LA COMISIÓN NACIONAL DE SALARIOS MINIMOS. 

3.- LOS MONTOS SEÑALADOS EN ESTE CATÁLOGO DE PUESTOS Y TABULADOR DE SUELDOS FUERON ASIGNADOS CON ESTRICTO APEGO A LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE CORRESPONDIENTE. 

4.- LOS CAMBIOS EN LA PERCEPCIÓN DE TODOS LOS NIVELES QUE CONFORMAN LA ESTRUCTURA SALARIAL DE LA INSTITUCIÓN, DEBERÁN SER 
AUTORIZADOS PREVIAMENTE POR LAS INSTANCIAS COMPETENTES DE LA SEP, REQUISITO SIN EL CUAL NO PROCEDERÁ EL REGISTRO DEL 
TABULADOR, ASI COMO EL DEL ANALITICO DE PRESUPUESTO. 

5.- LA MODIFICACIÓN A LA ESTRUCTURA DE ESTE CATÁLOGO DE PUESTOS Y TABULADOR DE SUELDOS, ASi COMO SU ADICIÓN, ESTÁ SUJETA A 
PREVIA AUTORIZACIÓN DE LAS INSTANCIAS COMPETENTES DE LA SEP. 

&.- LOS PUESTOS Y PLAZAS SERÁN ASIGNADOS PARA CADA UNIVERSIDAD, DE ACUERDO A SU ETAPA DE CRECIMIENTO Y POLIT!CA 
PRESUPUESTAL VIGENTE. 

7.- LA OCUPACIÓN DE PUESTOS Y PLAZAS CONTENIDOS EN ESTE TABULADOR, ESTARÁ ESTRICTAMENTE SUJETA, A LA PREVIA AUTORIZACIÓN 
DE LAS INSTANCIAS COMPETENTES. 

VIGENCIA: 1 DE FEBRERO DE 2025 
ENTIDAD: UNIVERSIDADES TECNOLÓGICAS 
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1.- LOS MONTOS SEÑALADOS EN ESTE CATÁLOGO DE PUESTOS Y TABULADOR DE SUELDOS FUERON ASIGNADOS CON ESTRICTO 
APEGO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE CORRESPONDIENTE. 

2.- LOS IMPORTES CONSIGNADOS EN ESTE TABULADOR, CONSTITUYEN EL SUELDO BRUTO MENSUAL, QUE DEBE CUBRIRSE A ESTE 
TIPO DE PERSONAL SEGÚN LA ZONA ECONÓMICA QUE TENGA ASIGNADA. 

3.- LOS CAMBIOS EN LA PERCEPCIÓN DE TODOS LOS NIVELES QUE CONFORMAN LA ESTRUCTURA SALARIAL DE LA INSTITUCIÓN, 
DEBERÁN SER AUTORIZADOS PREVIAMENTE POR LAS INSTANCIAS COMPETENTES DE LA SEP, REQUISITO SIN EL CUAL NO 
PROCEDERÁ EL REGISTRO DEL TABULADOR, ASI COMO EL DEL ANALÍTICO DE PRESUPUESTO. 

4.- LA MODIFICACIÓN A LA ESTRUCTURA DE ESTE CATÁLOGO DE PUESTOS Y TABULADOR DE SUELDOS, ASI COMO SU ADICIÓN, 
ESTÁ SUJETA A PREVIA AUTORIZACIÓN DE LAS INSTANCIAS COMPETENTES DE LA SEP. 

5.- LOS PUESTOS, TABULADORES Y REGLAS, APLICAN TAMBIÉN PARA LAS UNIVERSIDADES DENOMINADAS EN SU CONVENIO DE 
CREACIÓN COMO "UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA Y POLITÉCNICA". 

6.- LA FORMA EN QUE SE INSTRUMENTE EL PAGO, DEPENDE DEL CRITERIO ADMINISTRATIVO INTERNO DE LA UNIVERSIDAD. 

RECTOR 74,000.10 78,439.80 

SECRETARIO 62,904.55 66,679.05 

DIRECTOR(A) DE ÁREA/CONTRALOR (A) INTERNO (A) / 
ABOGADO(A)GENERAL 55,507.45 58,838.15 

SUBDIRECTOR(A) DE ÁREA 39,367.60 41,729.20 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO 28,607.05 30,323.60 

VIGENCIA: 1 DE FEBRERO DE 2025 
ENTIDAD: UNIVERSIDADES TECNOLÓGICAS 

CATÁLOGO DE PUESTOS Y TABULADOR DE SUELDOS MENSUALES PARA 
SERVIDORES PÚBLICOS SUPERIORES Y MANDOS MEDIOS 
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